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I L Doxrmovzz.

gHag un euevpo de Médicos de la

Beneficencia pvoutnetalV No. gSe
echa de menos su falta, o es nece-

saria pava algo su existencias Tam-

poco. Cada Diputación, pvouineial
tiene su Hospital 11 cada Hospital
sus Médicos, que la Dioutaetón pa-

ga g nombva, pov eoncuvso, oposi-

ei6n, o como ttene pov eonueniente

pvoeurando únicamente cada Pvo-

utneia tenev bien atendido este sev-

uieio eon avveglo a sus necesida-

des, teniendo la eonuieei6n que di- ~
eho sevuieio, pr eeisamente pov su

deseentvalizaci6n, pov el ear aetev

íntimamente local que lo distingue.
es uno de los mejov atendidos.

Pues bien, nosotros hariamos lo

siguiente: Cveavíamos un Cuer po

de Médicos Titulaves, eon eseala-

f6n independiente pava cada Pvo-

nineta g le hariamos dependev del

Colegio vespeetiuo, eugo organis-
mo sevía el encargado de hacev los

nombvamientos eon sujeción a un

eoneurso de méritos, serio, fovmal

g justo, eneargán~~se al pvopio

tiempo de laseovre .. i~nes discipli-
navias a que hubies ~

lugav, eon su-

jeei6n a un Beglam
-

llo pveuiamen.

te eonfeeeionado, en el que se aten-

diese de modo pvejci ente a easti-

gav las faltas al honov g dignidad

pvofesionales, hasta eonsequiv la

completa movalizaeión g dignifiea-
ei6n de la clase.

lJ si no se nos tachase de atveui-

dos, nuestr o plan de reformas sp vía

aún más amplio. Formaríamos en

cada Pvouineia ur Cuevpo de Bene

fieeneia, que tituiavíamos pr ovtn-

eial, integvada pov los Médicos del

Hospital que figuvavían a Ia cabeza

del esealaf6n g los Titulaves todos

de la pvouineia, que figuvavían a

eontinuaeión por r iguvoso tuvno de

antigüedad. El Hospital esta vía sev

uido pov especialistas, elegtdos g

seleccionados mediante concurso

entve los Titulaves de la Pvouineia

que sevían siempve prefevidos pava

ocupar las uaeantes, g las uacan-

tes de Titular es ser ían eubievtas

dando la pvefeveneia también a los

Médicos que en la Pvouineia ejev-
eieeen ln pe,gin6n llbnemente. De

este modo, e@da Pvouineia tendvía

un Cuevpo de Médicos de Benefi-

cencia pevfeetamente eonoeidos g

especializados, -ue constituirían

urra uevdadeva gavantía pava la sa-

lud pública, eon la no despreciable

uentaja pava el pvofesional de po-

dev aseendev g cambiar de loeali-

dad, pues g a demostvar emos en

otro avtículo la eonuenieneia, o me-

jov dicho, la necesidad del cambio

de sitio, impuesta pov la índole es-

pecial de nuestva pvofesión.
Esta impovtante g beneficiosa ve-

fovma,tvaevia hevmanada e impues-

ta pov lo tanto, la eveaeión de un

Ministerio de Sanidad, que asumi-

ría las funciones todas Benefieo-sa-

nitavias, de la Naei6n del que de-

pendevían a su uez los Colegios

pvouineiales,

gr ostavía diriero esta vefovmaV
Poco o ninguno. En cambio sevían

inealeulables los beneficios que ha-

bía de vepovtav a la salud pública
a nuestva pvofesi6n g a la patria.

Ahora bién, que no somos ilusos

g eompvendemos que, desde nues-

tva modesta. insignifieaneia, es t e

apuntamiento de vefovma, no ha de

meveeev los honoves, no lla de sev

atendido, sino de ser leído siquieva

pov aquellos que piden ideas nue-

uas g hombves nueuos pava vege-

nevav la Patvia, g que a juzgav pov

ln que vamos viendo, lo que se de-

s a son, «hombres nueuos enueje-
et3os en el arte de adulav para po-

der figurav apoyados pov algún

magnate, g ni nuestvas ideas ni no-

sotros, pevteneeemos por desgva-
eia a esa pviuilegiada g vespetada
clase social.

Pevo no impovta, labovemns es-

condidos en el an6nimo. I abovar'

es utoív, g aun uiuimos, siquieva sea

eon el ideal de pvetendev sembrar

el bién pov todas pavtes. Aunque
no lo eonsigamos.

Un procedimiento especial del

que suscribe para el trata-

miento de las meningitis

cerebro-espinales.

De regreso el Dr. D. Manuel Barragán
de París, a cuya capital francesa había ido

en viaje de estudio, con motivo de un

Congreso de Cirugía que se celebró por

entonces, empezo a poner en práctica en

el Hospital de la Princesa, donde yo era

interno, el procedimiento de anestesia ra-

quidea que había visto emplear al Dr. Tuf-

fier, por inyección en dicho canal de una

solución esterilizada de cocaína.

Era yo por entonces interno de las Cli-

nicas del Dr. Ustariz a cuyo servicio esta-

ba adscrito el Dr. Barragán, encargándo-
me con tal motivo de hacer el historial clí-

nico de los operados en quienes se habla

empleado este nuevo procedimiento de

anestesia, tomándome un gran interés tac-

to en la observación de los detalles de

térmica, como en la recogida de síntomaa
desde el momento mismo de ser puesta la

inyección, por ser dicho profesor el pri-
mero que en Espana ponia en práctica e~-

te procedimiento anestésico y por el inte-

rés y curiosidad que en mi despertó desde

el primer momento.

Esto dió lugar a que adquiriese cier~a

práctica en la técnica de la punción lum-

bar, qu= ya empezaba a utilizarse como

tratamiento de cíe;las meningitis para dis-

minuir la tensión intrarraquiúea y atenuar

por lo menos ciertos síntomas molestos y
r eligrosos de esta enfermedad, como ce-

falelgias, contractutas, etc.

Terminada ya la carrera y en presencia
de un caso de meningitis que estaba tra-

tando y en el que había agotado toda la

terapeútica habida y por haber sin resulta-

do alguno favorable, se me ol urrió como

ú.timo recurso acudir a la punción lumbar,
con dos fines; disminuir tensión y mejorar
por lo tanto las contracturas musculares

que amenazaban contínuamente la vida de

la enfermita, y analizar el liquido cefalo

rraquídeo,haciendo depaso un diagnóstico
citológico que confirmase o rectificase e[

de meningitis tuberculosa que yo había

establecido; antes de lo cual solicité y ob-

tuve de la familia de la paciente permiso
para celebrar consulta, siendo elegido por
todos D. Manuel Tolosa Latour, consulta a

la que asistió también por ser amigo mío y
de la casa, el ilustra ío compañero y hoy
opulento diplomático D. Fernando Jardón.
Esto ocurria allá por el año 1909. Consig-
no estos detalles por la razón que expon-
dré más adelante.

Celebrada la consulta y propuesta por
mí la punción lumbar, no tuvieron incon-

veniente en aceptarla los otros compañe-
ros, o mejor dicho, los otros dos maestros,

ya que mi situación al lado del inolvidable

pediatra Tolosa Latour y del ilustradísimo

Jardón era en extremo modesta. El día an-

tes de la Consulta habia pedido yo un sue-

ro antimeningocoino que ya empezaba a

usarse, con el fin de inyectarlo después de

hecha la punción y extraído el líquido cefa-.

lo-raquídeo necesario, no habiéndolo en

Madrid de ninguno de los tres autores que

hasta entonces lohabian preparado. (Dop-
ter, Flexner y Warsherman) por lo que fué

pedido a París. Al hacer esta manifestación

en la consulta, se me ocurrió y asi lo pro-

puse, hacer, aprovechando el momento de

la punción lumbar, un lavado del conduc-

to cefalo-raquídeo con suero fisiológico,
lavado que tenía por objeto, a juicio mio,
extraer tóxinas y bacterias, con lo que dis-

minuiria forzosamente la infección, hacien-

do un compás de espera beneficioso, has-

ta la llegada del suero Doptei- que habla

pedido.
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